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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de 

Sa n Salvador, a las once horas con c inco m inutos del día nueve de julio de dos mil 

veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido la so li citud de información con 

número 17009/2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por la solicitante 

, con número de Documento Ún ico de Identidad  
. En la cual so lic ita ·copia certificada del expediente 

clínico de Hospital General e Histórico de citas a nombre de:  

. · Hace las siguientes VALORACIONES: 

Se le requirió que era necesario que remitiera Poder Genera l que establec iera la cláusula 

espec ial para el acceso de la información confidencia l del ISSS, o en su defecto, presentara 

documentos que motiva ran el interés de la poderdante. Asimismo, se le requirió que se 

acredita ra con documento legal la calidad con la que actuaba la pode rdante . 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábi les contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Proced imientos 

Administrativos, sin haberse recibido respuesta, es procedente denegar la solicitud de 

información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento de la solic itante que para re inic iar el trámite 

deberá presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 
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